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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2431/2023
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2023

C.C.C.C. JOSÉJOSÉJOSÉJOSÉ ARMANDOARMANDOARMANDOARMANDO LOMELÍLOMELÍLOMELÍLOMELÍ RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE LEGALLEGALLEGALLEGAL DEDEDEDE LALALALA EMPRESAEMPRESAEMPRESAEMPRESA
PETROMAX,PETROMAX,PETROMAX,PETROMAX, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V.

Asunto:Asunto:Asunto:Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero de de de de Trámite:Trámite:Trámite:Trámite: ASEA-01-005-04595-2019

NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede CURR: CURR: CURR: CURR: ASEA-PES18594C
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Autorización: Autorización: Autorización: Autorización: ASEA-PES18594C-SA-00139-2019-EXP-02069-2020

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 05050505 dededede juliojuliojuliojulio dededede 2019 2019 2019 2019, presentada
ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPEOPEOPEOPE, de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA,  por medio del cual el
Representante Legal de la empresa PETROMAX,PETROMAX,PETROMAX,PETROMAX, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE  C.V. C.V. C.V. C.V., en lo sucesivo el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  solicita la
Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE
PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015  ubicada en VÍAVÍAVÍAVÍA GUSTAVOGUSTAVOGUSTAVOGUSTAVO BAZBAZBAZBAZ No.No.No.No. 46,46,46,46, COL.COL.COL.COL. CENTRO,CENTRO,CENTRO,CENTRO, C.P.C.P.C.P.C.P. 53000,53000,53000,53000, NAUCALPANNAUCALPANNAUCALPANNAUCALPAN DEDEDEDE
JUÁREZ,JUÁREZ,JUÁREZ,JUÁREZ, ESTADOESTADOESTADOESTADO DEDEDEDE MÉXICO MÉXICO MÉXICO MÉXICO en adelante PROYECTO PROYECTO PROYECTO PROYECTO , de acuerdo con lo previsto en las “DISPOSICIONES
Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos” publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF)(DOF)(DOF)(DOF) el 16
de junio de 2017, mismas que fueron modificadas mediante el ACUERDO publicado el 02 de agosto de 2018, en
adelante los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

RRRR EEEE SSSS UUUU LTLTLTLT AAAA NNNN DDDD OOOO

1. Que el 13131313 dededede aaaagostogostogostogosto  de de de de  2015 2015 2015 2015,  la Comisión Reguladora de Energía  (CRECRECRECRE)  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO el
PERMISOPERMISOPERMISOPERMISO PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos.

2. Que el día 07070707 dededede mayomayomayomayo dededede  2019 2019 2019 2019,  la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  el Registro de Conformación del
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para
la actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número
de Registro ASEA-PES18594C-SA-00139-2019ASEA-PES18594C-SA-00139-2019ASEA-PES18594C-SA-00139-2019ASEA-PES18594C-SA-00139-2019 .

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-04595-2019ASEA-01-005-04595-2019ASEA-01-005-04595-2019ASEA-01-005-04595-2019  ingresada ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  el 05050505 dededede juliojuliojuliojulio dededede
2019201920192019, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a Implementar
para la instalación identificada con Permiso CRE PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015 .

4. Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0247/2022ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0247/2022ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0247/2022ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0247/2022 de 10101010 dededede marzomarzomarzomarzo dededede  2022 2022 2022 2022,  se  previno al
REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  para que presentara la información o documentación faltante respecto a su solicitud de
Autorización de su Sistema de Administración a Implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , mismo que fue notificado el
15151515 dededede marzomarzomarzomarzo dededede 2022 2022 2022 2022, por medio de la OPEOPEOPEOPE de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

5. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO dio respuesta al oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0247/2022ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0247/2022ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0247/2022ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0247/2022  el día 22220000 de de de de juliojuliojuliojulio dededede 2022 2022 2022 2022
por medio del Área de Atención al Regulado de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA....
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fm‘x@MEDIOAMBIENTEI ASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medic Ambieme del Sector Hidmcarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, lnspeccién y VIgilancia Comercial
Direction GaIeraI do GEM" Comeru'al

ofiom ASEAIUGSIVCIDGGC/SNZ431I2023
Cuudad d9 Manon, a 15 da agpslo ds 2023

C. JOSE ARMANDO LOMELl RODRlGUEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
PETROMAX, S.A. DE C.V.

Asumn: Aulorizacién del Sislema de Adminislracién.
Nflmem de Trémile: ASEA—01-005-04595-2019

Nflmem de CURR: ASEA—PES18594C
Nfilnem de Almiacién: ASEA—PES18594C-SA—00139-2019-EXP—02069-2020

Una vez analizada y evaluada la inlormacién oontenida en su solicitud de fecha 05 de julio de 2019, presenlada
ante la OficiaII'a de Panes Elearéniw, en adelame OPE, de esla Agencia Nacional de Seguridad Induslrial y de
Proteocién al Medio Ambienle del Seder Hidrowrburos, en lo suoesivo la AGENCIA, por medio del cual el
Represenlame Legal de la empresa PETROMAX, SA DE C.V. en lo suoesivo el REGULADO, solicita Ia
Aumrizacién de su Sislema de Administracién a Implemenlar para la instalacién idenlificada con Permiso CRE
PLI435IEXPIESIZO15 ubicada en VIA GUSTAVO BAZ No.46, COL. CENTRO, C..P 53000, NAUCALPAN DE
JUAREZ, ESTADO DE MEXICO en adelanle PROYECTO de acuerdo can In previsw en las “DISPOSICIONES
Administrativas d9 Cara'cter General que estab/ecen los Lineamienlos para la canfonnaclb’n, implemenlacia'n y
aulan‘zaclb'n de [05 Sislemas de Administracién de Seguridad Industrial, Segun'dad Operativa y Pmteccl‘én al
Media Ambiente aplicables a las acflI/idades de Expendla al Pub/I'm de Gas Natural, Distribucldn y Expendia al
Pub/icy de Gas Llcuado de Pemilea yde Petmll’fems' publiwdas en el Diario Oficial de la Federacién (DOF) el 16
de junio de 2017, mismas que lueron modificadas medianle el ACUERDO publicado el 02 de agosto de 2018, en
adelanle los LINEAMIENTOS .

RESULTANDO

1. Que el 13 de agosm de 2015, la Comisién Reguladora de Energia (CRE) mergé al REGULADO el
PERMISO PLI435IEXPIESI2015 para actividades de Expendio al Publioo de Gas Natural, Gas Licuado de
Pelréleo y/o Pelrolifems.

2. Que el dia 07 de mayo de 2019, la AGENCIA olnrgé al REGULADO el Regisiro de Conformacién del
Sislema de Administracién de Seguridad |ndus1rial, Seguridad Operativa y Prmeocién al Media Ambieme para
la aciividad de Expendio al publico de Gas Natural, Gas Licuado de Petréleo ylo de Petrnlileros con numero
de Regislro ASEA—PES18584C—SA-00139-2019 .

3. Que mediame la solicilud nI’Imero ASEA—01-005-04595-2019 ingresada anle Ia AGENCIA el 05 dejulio de
2019, el REGULADO presemé Ia solicitud de Aulorizacién de su Sislema de Adminislracién a Implemenlar
para la instalacién identificada eon Permiso CRE PLI4351EXPIESI2015 .

4. Que mediame oficio ASEAIUGSIVCIDGGC/SN0247I2022 de 10 de marzo de 2022, se previno al
REGULADO, para que presenlara la informacién o documentacién fallante respecm a su solicilud de
Aulorizacién de su Sislema de Administracién a Implemenlar en el PROYECTO, mismo que lue nolilicado el
15 de rmrzo de 2022, par medio de la OPE de la AGENCIA.

5. Que el REGULADO dio respuesta al oficio ASENUGSIVCIDGGOSAID247IZD22 el dia 20 de julio de 2022
por medio del Area de Alencién al Regulado de la AGENCIA.

CONSIDERANDO
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2431/2023
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2023

I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial en adelante DGGCDGGCDGGCDGGC , adscrita a la Unidad de Gestión,
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA es competente para conocer y resolver la
solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior,
con fundamento en lo establecido en el “ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales
de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y
Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y
de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica”, publicado en el DOFDOFDOFDOF el 22 de junio de 2017.

II. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de
Energía:

PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015

III. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado: VERIGASVERIGASVERIGASVERIGAS
DTSCDTSCDTSCDTSC EEEE PEPEPEPE  206/18 206/18 206/18 206/18,  el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del Programa de
Implementación aplicado al PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  con número de Permiso expedido por la Comisión Reguladora
de Energía PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  a implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ,  se
ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos (LASEA)(LASEA)(LASEA)(LASEA) ,  por  lo que la
AutorizaciónAutorizaciónAutorizaciónAutorización  del del del del SistemaSistemaSistemaSistema dededede AdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministración aaaa implementar implementar implementar implementar  en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  deberá sujetarse a los
siguientes:
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PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año,
contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN  para la INSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓN con número
de permiso CRECRECRECRE PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015 .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con las acciones definidas en el
ANEXOANEXOANEXOANEXO IV IV IV IV de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, los cuales se
ingresarán a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la Guía
que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores para medir, evaluar y
reportar el desempeño en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente del sector
hidrocarburos, disponible en la página de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1) El listado
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Oficm ASENUGSIVCIDGGC/SN2431I2023
Ciudad de Manon, a 15 de agosla de 2023

|. Que esta Direccién General de Gestién Comercial en adelame DGGC, adscrita a la Unidad de Gestién,
Supervisién, lnspeccién y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competente para conooer y resolver Ia
solicitud de Autorizacién del Sistema de Administracién a implementar del Regulado que realice
ac1ividades de Expendio al Publioo de Gas Natural, Gas Licuado de Petréleo y/o Petroliferos. Lo anterior,
oon lundamemo en lo establecido en el “ACUERDO par el que se delega en las Direccianes Genera/es
de Gestién de Brplomcia’n y Extramidn d9 Recursos Convencianales; de Gestidri de Explomcién y
Extraccidn de Recursas No Canvencionales Maritimas; de Gestién d9 Transpone yAImacenamiento,‘ y
de Gestidn Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccic’rn al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, Ia lacullad que se indica", publicado en el DOF el 22 de junio de 2017.

II. Que e| REGULADO tiene coma actividad e| Expendio al Publico de Gas Natural, Gas Licuado de
Petréleo y/o Petroliferos, oonlorme Io sefiala e| permiso expedido por la Comisién Reguladora de
Energia:

PLI435IEXFIESI2015

|ll. Que el REGULADO presenté el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado: VERIGAS
DTSC E PE 206/18, el cual oomiene el resultado de la evaluacién técnica del Programa de
Implementacién aplicado al PROYECTO eon numero de Perrriiso expedido por la Comisién Reguladora
de Energia PU435IEXPIESIZO15 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administracién del REGULADO a implementar en el FROYECTO, se
ajusta a lo establecido erI Ios LINEAMIENTOS , asi oomo en la Ley de la Agencia Naoional de Seguridad
Industrial y de Proteocién al Medio Ambiente del Seam Hidmcarburos (LASEA) , por lo que la
Aulnrizacién del Sisterm de Administncién a implementar en el PROYECTO debera sujetarse a los
siguientes:

TERMINOS

FRIMERO. El REGULADO debera ejecutar su Programa de Implementacién en un plazo maximo de un ano,
Conrado a partir de la fecha de la notificacién de la presente RESOLUCION para la INSTALACION eon numero
de permiso CRE FLI435IEXPIESI2015.

SEGUNDO. El REGULADO deberé cumplir de manera perrrianente, durante todas las etapas de desarrollo que
oorlforman el PROYECTO, incluyendo eI cierre, desmantelamiento ylo abandono, con las aociones definidas en el
ANEXO IV de los LINEAMIENTOS , de oonformidad con el aniculo 35 de Ios mismos.

TERCERO. Contando a panir de la lecha de notifiacién de la presente RESOLUCION, eI REGULADO debera
presentar a la AGENCIA' informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementacién, Ios wales se
ingresarén a través del Area de Atencién al Regulado de la AGENCIA mediante un escrito libre y anexando Ia
oorrespondieme documentacién de respaldo en medios magnétioos a electrénicos.

Para el elementn de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda oontemplar Io indicado en la Gur'a
que establece las bases y las criterios para la adopcic’vn y el establecimiento de indicadores para medir, evaluary
repanar el desempefio en seguridad industrial, seguridad operative y prateccién al media ambiente del sector
hidrocarbums, disponible en la pégina de la AGENCIA.

CUARTO. De acuerdo con la establecido en el Elemento II de las LINEAMIENTOS, el REGULADO debera
presentar Como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementacién: 1) El listado
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2431/2023
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2023

de peligros  y aspectos ambientales;  2) El  resultado del análisis de riesgo y el resultado de la evaluación de
aspectos ambientales; y 3) El listado de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  de acuerdo con lo establecido en las
 “DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de
los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector hidrocarburos”, publicadas en el DOFDOFDOFDOF  el
22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación,  el  REGULADO REGULADO REGULADO REGULADO
deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 “Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias”, anexando
una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a
la operación de éste, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar
a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el
seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXOANEXOANEXOANEXO  V V V V de los
LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las “DISPOSICIONESDISPOSICIONESDISPOSICIONESDISPOSICIONES  administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el
desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos”, publicadas en el DOFDOFDOFDOF  el 24 de enero de
2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá entregar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la LASEALASEALASEALASEA ; 8 y 12
primer párrafo de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ; 4º fracción XXVII, 18 fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, así como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de
Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial,
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos,  la
facultad que se indica, esta DGGCDGGCDGGCDGGC:
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Proleccién al Medic Ambieme del Sector Hidmcarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, lnspeccién y VIgilancia Comercial
Dirwdon General de Geslion Conleru'al

Oficlo ASENUGSIVCIDGGC/SNZ431I2023
Cludad de Memo, 3 15 :19 390610 da 2023

de peligros y aspecms ambiemales; 2) El resullada del analisis de riesgo y el resullado de la evaluacién de
aspeclos ambienlales; y 3) El Iislado de Ios riesgos y Ios aspedos ambiemales significativos a oommlar.

OUINTO. EI REGULADO debera actualizar su mecanismo de respuesta para cada situacién polencial de
emergencia identificada, Elememo XIII de las LINEAMIENTOS , de acuerdo oon lo establecido en las
“DISPOSICIONES Administmrlvas I19 cam'czer general que establecen Ios Lineamienlas para la elaboracla’n de
los pmtocalos d9 respuesta a emergenclas en las actI'I/ldades I19 Sector hldmcarbumi', publiwdas en el DOF el
22 de marzo de 2019.

Como pane de su primer inlorme semeslral de cumplimiento del Programa de lmplemenlacién, eI REGULADO
debera presenlar el Formato FF-ASEA—03 ‘Ac'rualizacién del Prolooolo de Respuesta a Emergencias", anexando
una copia en medios magnéficos o electré oos del mismo.

SEXTO. Una vez ooncluido el periodo de implemenlacién del Sistema de Adminislracién y para dar seguimiemo a
la operacién de we, de conformidad con el am’culo 37 de Ios LINEAMIENTOS , el REGULADO debera presentar
a la AGENCIA, en el primer lrimeslre del afio, urI informe anual de resullados del afio inmediato anlerior para el
seguimienlo al Desempefio del Sistema de Adminislracién, de acuerdo con Io solicim en el ANEXO V de Ios
LINEAMIENTOS , anexando la correspondienle documentacién de respaldo en medics magnétioos o electrénioos.

SEPTIMO. El REGULADO deberé realizar, por lo menos una vez wda dos afios, oomados a parlir de la fecha del
presenle oficio, una audiwn’a ejeculada por un audilnr extemo, oonlorme a Ias 'DISPOSICIONES administrativas
d9 cara'cler general qu9 establecen Ios Lln9amlentas para lleI/ara caba las Auditon‘as Extemas a la aperacic'm y el
desempefia de los Sistemas I19 Administracién d9 Segulidad Industrial, Segurldad OperaIlI/a y Pmleccla'n al
Media Amblente apllcables a [as actI'I/I'dades del Sector Hldmcarbumg', publicadas en el DOF el 24 de enero de
2017, ello de oonformidad con el articulo 38 de Ios LINEAMIENTOS .

En un plazo de veinle dlas hébiles posleriares aI cierre de la audilorI’a, debera presenlar eI informe y el plan de
alencién a Ios hallazgos registrados. Tamo el informe de audilnn’a externa, oomo el plan de alencién a los
hallazgos, deberén eslar firmados por el responsable técnioo del REGULADO.

OCTAVO. EI REGULADO debera emregar ame Ia AGENCIA, Ios informes semeslrales de cumplimienm del plan
de alen (in de hallazgos resultames de la audilnn’a exlerna de su Sislema de Administracién, de canlormidad con
el articulo 40 de los LINEAMIENTOS , anexando la correspondieme documenlacién de respaldo en medics
magnélioos a eleclrénicos.

NOVENO. Los documemos e informaci n que se ingresen can relacién a su Sislema de Adminislracién deberan
presentarse en idioma apafiol, de oonformidad con el aniculo 7 de los IJNEAMIENTOS .

En virtud de lo anterior y con fundamenm en Ios anlculos 19, 3‘1 fraocién XI, 4", 12, 13 y 14 de la LASEA; 8 y 12
primer parralo de los IJNEAMIENTOS ; 49 lraccién XXVII, 18 lracciones III y XX, 37 fraocién XXIII del Reglamenlo
Inlerior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteocién al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, asl Como el Acuerdo Primero del Acuerdo par el due 59 delega 9n Ias Direcci es Genera/es d9
Gestién I19 Explaraclén y Extraccidn I19 Recursos Convencianales; I19 Gestién I19 Explaracldn y EXIracc/én d9
Recursos Na Canvenclonales Maritimos; d9 Gestién d5 Transports y Almaoenaml‘enlo; y de Gestla'n Comercial,
de la Agenda Nacional de Segufidad lndusm'al y de Pmteccién 5/ Medio Ambiente del Sector Hldmcarbums, la
faculwd qua 59 indica, esta DGGC:

RESUELVE
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2431/2023
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2023

PRIMEROPRIMEROPRIMEROPRIMERO. AUTORIZARAUTORIZARAUTORIZARAUTORIZAR  con el número ASEA-PES18594C-SA-00139-2019-EXP-02069-2020ASEA-PES18594C-SA-00139-2019-EXP-02069-2020ASEA-PES18594C-SA-00139-2019-EXP-02069-2020ASEA-PES18594C-SA-00139-2019-EXP-02069-2020  el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía
PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015  ubicada en VÍAVÍAVÍAVÍA GUSTAVOGUSTAVOGUSTAVOGUSTAVO BAZBAZBAZBAZ No.No.No.No. 46,46,46,46, COL.COL.COL.COL. CENTRO,CENTRO,CENTRO,CENTRO, C.P.C.P.C.P.C.P. 53000,53000,53000,53000, NAUCALPANNAUCALPANNAUCALPANNAUCALPAN DEDEDEDE
JUÁREZ,JUÁREZ,JUÁREZ,JUÁREZ, ESTADOESTADOESTADOESTADO DEDEDEDE MÉXICO MÉXICO MÉXICO MÉXICO.

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá dar Aviso a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO.  El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes
EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-PES18594C-SA-00139-2019ASEA-PES18594C-SA-00139-2019ASEA-PES18594C-SA-00139-2019ASEA-PES18594C-SA-00139-2019  y la
presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de
Implementación.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y
CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-PES18594C-SA-00139-2019ASEA-PES18594C-SA-00139-2019ASEA-PES18594C-SA-00139-2019ASEA-PES18594C-SA-00139-2019  y la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN .

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. La AGENCIA,  a través del área de inspección y vigilancia competente, se reserva el derecho de
supervisar y verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN,  así
como de las obligaciones y responsabilidades del REGULADO respecto del Sistema de Administración registrado
y autorizado. Lo anterior, con fundamento en el artículo 41 de los LINEAMIENTOS.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN , no exime al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. La presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA)(LFPA)(LFPA)(LFPA) , tomando por verídica la información técnica anexa al
escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO, se hará acreedor a
las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la LFPALFPALFPALFPA, en relación con el artículo 4 de la
LASEALASEALASEALASEA , se le hace saber al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  que el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su
consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz
Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO.  Contra la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la
LFPALFPALFPALFPA , mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a que surta
efectos la notificación del mismo.

Isms@.MEDIO AMBIENTE l ASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Gesfion, Supervisi6n, lnspeccion y VIgilancia Comercial
Dirwdon General de Gestién Commu'al

Oficlo AsENuGsIVcIDGGC/sNzuI/znza
CIudad d9 MéxIw, a 15 de agoslo de 2023

PRIMERO. AUTORIZAR con el numero ASEA—FES185546—SA—00139—2019—EXP—O2069—2020 el Sistema de
Administracién a Implemenlar en la instalacién con numero de Permiso de la Comision Reguladora de Energia
PLI435IEXPIESI2015 ubicada en VIA GUSTAVO BAZ No. 46, COL. CENTRO, C..P 53000, NAUCALFAN DE
JUAREZ, ESTADO DE MEXICO.

SEGUNDO. Una vez ooncluido el Programa de Implementacién, el REGULADO debera dar Aviso a la AGENCIA
sobre la conclusion del mismo.

TERCERO. En wso de que el REGULADO decida cambiar de Sistema de Administracién durame la ejecucién
de las actividades propias del FROYECTO, en oualquiera de sus etapas de desarrollo, deberé solicilar el Registro
de la Conformacién del nuevo Sislema de Administracién a su cargo y su respectiva Autorizacién, en
cumplimiento a lo establecido en el articulo 42 de los LINEAMIENTOS .

CUARTO. El REGULADO debera presentar el avanoe de cumplimiento de los Tén'ninos y Condkzionames
ms establecidas en su Registro de Conformacién numero ASEA—FES1859465A-00139-2019 y la

presente AUTORIZACION demro del primer informe semestral de cumplimiemo del Programa de
Implementacién.

QUINT . El REGULADO deberé presernar ante la AGENCIA jumo con el Segundo informe semeslral de
cumpli iento del Programa de lmplemenlacion, la evidencia documental del cumplimiento total de los Ténninos y
Condicionames Especili-s establecidas en su Registro de Conformacion nIZImero
ASEA—FES18594C—SA—00139—2019 y la prasemle AUTORIZACION.

SEXTO. La AGENCIA, a través del area de inspeocién y vigilancia compeleme, se reserva el derecho de
supeNisar y verificar en cualquier momento el oumplimienlo de lo previslo en la presente AUTORIZACION, asi
oomo de las obligaciones y responsabilidades del REGULADO respeclo del Sislema de Administracion registrado
y autorizado. Lo anterior, oon fundamenlo en el articulo 41 de los LINEAMIENTOS.

SEPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presenle AUTORIZACION , no exime al REGULADO, de observar
lo previsto en otra normalividad y regulacion apliwbla en maleria de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Proteocién al Medio Ambieme para wda actividad que desarrolle del Sector Hidrowrburos, y no debera ser
oonsiderada oomo wusal (vinculanle) para que otras auloridades en el ambito de sus respectivas compelencias
olorguen sus autorizaciones, perrnisos o licencias, entre olros, que les correspondan.

OCTAVO. La preseme AUTORIZACION se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el am’culo 13
de la Ley Federal de Prooedimiento Administrau'vo (LFPA) , lomando por veridiw la informacién le'cnica anexa al
escrilo de ingreso, en caso de existir falsedad de la informacién presentada, el REGULADO, se haré acreedor a
las penas en que incurre quien se conduzw con falsedad de oorlformidad con lo dispuesto en la lraccién ll y "I del
aniculo 420 Qualer del C6digo Penal Federal, u otros ordenamiemos aplicables referentes a los delilos contra la
gestién ambiental.

NOVENO. En alencién a lo ordenado por el numeral 3 fraccion XIV de la LFPA, en relacién con el articulo 4 de la
LASEA, se le haoe saber al REGULADO que el expedienle administrativo al rubro citado, se encuenlra para su
oonsulta en las oficinas de esta Unidad de Geslion Industrial de la AGENCIA ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz
Conines No. 4209, Col. Jardines en la Montana, Alwldia Tlalpan, C6digo Postal 14210, Ciudad de Méxioo.

DECIMO. Comra la preseme AUTORIZACION prooede el recurso de revision previslo en el aniculo 83 de la
LFPA, mismo que podra presentar dentro del plazo de quince dias conlados a parIir del dI'a siguienle a que suna
eleclos la notificacion del mismo.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2431/2023
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2023

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  PRIMERO PRIMERO PRIMERO PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN
ASEA-PES18594C-SA-00139-2019-EXP-02069-2020ASEA-PES18594C-SA-00139-2019-EXP-02069-2020ASEA-PES18594C-SA-00139-2019-EXP-02069-2020ASEA-PES18594C-SA-00139-2019-EXP-02069-2020 .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C.C.C.C. JOSÉJOSÉJOSÉJOSÉ ARMANDOARMANDOARMANDOARMANDO
LOMELÍLOMELÍLOMELÍLOMELÍ RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  en su carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  TERCERO TERCERO TERCERO TERCERO. Notifíquese la presente  resolución al C.C.C.C. JOSÉJOSÉJOSÉJOSÉ ARMANDOARMANDOARMANDOARMANDO LOMELÍLOMELÍLOMELÍLOMELÍ  RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  en su
carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL  del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  por alguno de los medios legales previstos por el
 artículo 35 y demás aplicables de la LFPALFPALFPALFPA, y/o a través de la OPEOPEOPEOPE conforme lo establecido en el Artículo 15 de las
REGLAS  Generales  para el funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

No. de Trámite Registro de la Conformación: ASEA-01-005-00200-2018ASEA-01-005-00200-2018ASEA-01-005-00200-2018ASEA-01-005-00200-2018
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: ASEA-01-005-04595-2019ASEA-01-005-04595-2019ASEA-01-005-04595-2019ASEA-01-005-04595-2019
Permiso CRE: PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015PL/435/EXP/ES/2015

AAAA TTTT EEEE NNNN TTTT AAAA MMMM EEEE NNNN TTTT EEEE
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidmcarhuros

Unidad de Gesfién, Supervisién, lnspeccién y VIgilancia Comercial
Direction General de Gesrién Coneru'al

Oficm ASENUGSIVCIDGGC/SNZ431I2023
CIudad de Méoo, a 15 :19 390610 d9 2023

DECIMO PRIMERO. Archivese en el expedienle oon NL'Imero de AUTORIZACIGN
ASEA—FE5185946—SA-00139-2019-EXP-02069-2020 .

DECIMO SEGUNDO. Téngase por reconocida Ia personalidad con la que se oslenla el C. JOSE ARMANDO
LOMELI RODRIGUEZ en su Carécter de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO.

DECIMO TERCERO. Narifiqueee la preseme resolucién al c. JOSE ARMANDO LOMELI RODRIGUEZ en su
mréaer de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO, por alguno de Ios medias legales previslos par el
arII'culo 35 y demés apliwbla de la LFPA, ylo a Irave's de la OPE conforms Io establecido en el Arliculo 15 de Ias
REGLAS Gem-amiss para 5/ funcionamienlo d5 Ia Oficl'all'a de Panes Elemu'nica de la Agenda Nacional de
Segun'dad Industrial y de Proteccl‘én 3/ Media Ambiente del Sector Hidracarbums.

No. de Trémile Regi51ro de la Conformacién: ASH—01005002002018
No. de Trémile Aulorizacién deI Sislema de Mminimcién: 5301005045952019
Permiso CRE: PLI435IEXPIESIZO15

A T E N T A M E N T E
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Este documento solo es válido de forma electrónica

Digitally signed by NANCY EVELYN ORTIZ NEPOMUCENO 
Date: 2023.08.28 11:49:15 +00:00 
Firma electrónica número: E8706761_2023 
Lugar: Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA)
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Date: 2023.08.28 11:49:15 +00:00
Firma electrénica nL'Imero: E8706761_2023
Lugar: Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente (ASEA)
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DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

1.1 DIRECTOR GENERAL. 03/12/2018 31/12/2018

1.2
DIRECTOR GENERAL GERENTE NACIONAL DE 

OPERACIONES.. REPRESENTANTE TÉCNICO.
03/12/2018 31/12/2018

1.3
DIRECTOR GENERAL GERENTE NACIONAL DE 

OPERACIONES.. REPRESENTANTE TÉCNICO.
03/12/2018 31/12/2018

1.4
DIRECTOR GENERAL GERENTE NACIONAL DE 

OPERACIONES.. REPRESENTANTE TÉCNICO.
03/12/2018 31/12/2018

1.5
DIRECTOR GENERAL GERENTE NACIONAL DE 

OPERACIONES.. REPRESENTANTE TÉCNICO.
03/12/2018 31/12/2018

1.1

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURAS. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN. REPRESENTANT 

TÉCNICO.

01/02/2019 31/07/2019

1.2
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/07/2019

1.3
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/07/2019

1.4
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/07/2019

1.5
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/07/2019

1.6
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/07/2019

1.7
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/07/2019

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

2.1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 31/07/2019

2.2 REPRESENTANTE TÉCNICO. CONSULTOR EXERNO. 01/02/2019 31/07/2019

2.3 REPRESENTANTE TÉCNICO. CONSULTOR EXERNO. 01/02/2019 31/07/2019

2.4 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 28/02/2020

2.5 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 28/02/2020

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 28/02/2020

2 REPRESENTANTE TÉCNICO. CONSULTOR EXERNO. 01/02/2019 28/02/2020

3 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 28/02/2020

2018 2019 2020

DICIEMBRENOVIEMBRE

2. Un mecanismo para realizar el análisis de riesgo y evaluación de aspectos ambientales, considerando los siguientes puntos:

Que considere los cambios que pueden presentarse en el proyecto para la actualización de la identificación de peligros y

análisis de riesgo.

OCTUBREJULIO

Resultados a ser definidos en el Programa de Implementación que corresponden a los incisos II.1 y II.2:

Indicar la actualización de la identificación de peligros, el análisis de riesgo y la evaluación de aspectos ambientales al

menos antes de iniciar cada una de las etapas de desarrollo del proyecto y cuando ocurran accidentes o en caso de

modificaciones que impliquen cambios en los equipos, instaalciones, productos comercializables o procesos originalmente

aprobados en el permiso otorgado.

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL

I. POLÍTICA.

Estar autorizada por la alta dirección del regulado.

Ser apropiada para los propositos de la organización, considerando la naturaleza de los riesgos y los aspectos ambientales

derivados del proyecto.

Incluir el compromiso para asegurar la mejora continua del desempeño en materia de Seguridad Industrial, Seguridad

Operativa y Protección al Medio Ambiente, y que considere la participación del personal.

Proporcionar un marco de referencia para establecer los objetivos del Sistema de Administración.

Incluir el compromiso para el control de los peligros y los impactos ambientales, así como para el cumplimiento normativo

por parte del regulado, de sus contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicio.

Que considere los accidentes e incidentes ocurridos en instalaciones similares.

Que conisdere situaciones que no estan controladas por el regulado y que pueden causar lesiones o daños a las personas

o al medio ambiente, tales como fenomenos naturales, los actos o actividades de otras personas físicas o morales externas

a la organización del regulado, entre otros.

Que considere los requisitos legales y otros requisitos que la organización haya suscrito que apliquen tanto a los peligros

como a los aspectos ambienales identificados para el establecimiento de controles.

La identificación en las actividades rutinarias, no rutinaarias y en situaciones de emergencia; asi como, el diseño de las

áreas de trabajo, los procesos, las instalaciones, la maqunaria, las operaciones y el personal, incluyendo a contratistas y

proveedorres.

Documentar los aspectos ambientales e impactos ambientales asociados.

Que indique la manera de identificar, establecer prioridad, controlar y documentar los peligros y los riesgos. El mecanisco

señalado deberá determinar los controles aplicados para la reducción de los riesgos de acuerdo a la siguiente jerarquía;

eliminación, sustitución, controles de ingeniería, señalizaciones, controles administrativos y equipo de protección personal.

1. Un mecanismo para la identificación de peligros y de aspectos ambientales considerando los siguientes puntos:

DENOMINACION O RAZÓN SOCIAL: PETROMAX S.A. DE C.V.

UBICACIÓN DE LA INSTALACION: CALLE VÍA GUSTAVO BAZ NÚMERO 46, COLONIA CENTRO, NEUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 53000. 

NOMBRE COMPLETO DE LA INSTALACIÓN: ESTACIÓN DE SERVICIO 2514 CIRCUNVALACIÓN.

PLANES DE ACCIÓN.

FECHA DE IMPLEMENTACIÓN.ELEMENTOS Y CONSIDERACIONES.

PERMISO DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA DE LA ESTACION: PL/435/EXP/ES/2015.

Listado de peligros y aspectos ambientales.

El resultado del análisis de riesgo y resultado de la evaluación de aspectos ambientales.

1. Una Política documentada en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, la cual debe:

II. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ASPECTOS AMBIENTALES, ANÁLISIS DE RIESGO Y EVALAUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES.

La aplicación de metodologías aceptadas nacional o internacionalmente.

Definir y documentar los criterios de evaluación para determinar la significancia de los aspectos ambientales e impactos

ambientales asociados. El regulado debe comunicar los aspectos ambientales significativos a todo el personal, de acuerdo

con sus funciones y niveles.

Los controles y las medidas de mitigación necesarias para la reducción de los riesgos y la mitigación de los impactos

ambientales.

Los resultados del análisis de riesgo y evaluación de impactos ambientales en los procedimientos de operación,

mantenimiento, inspección y en los planes de respuesta a emergencias. El Representante Técnico deberá ser responsable

de realizar el análisis de riesgo y la evaluación de los impactos ambientales.

El listado de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

MAYO JUNIO SEPTIEMBREAGOSTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PARA LA ACTIVIDAD DE EXPENDIO AL PÚBLICO DE PETROLÍFEROS.
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2018 2019 2020

DENOMINACION O RAZÓN SOCIAL: PETROMAX S.A. DE C.V.

UBICACIÓN DE LA INSTALACION: CALLE VÍA GUSTAVO BAZ NÚMERO 46, COLONIA CENTRO, NEUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 53000. 

NOMBRE COMPLETO DE LA INSTALACIÓN: ESTACIÓN DE SERVICIO 2514 CIRCUNVALACIÓN.

PLANES DE ACCIÓN.

FECHA DE IMPLEMENTACIÓN.ELEMENTOS Y CONSIDERACIONES.

PERMISO DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA DE LA ESTACION: PL/435/EXP/ES/2015.

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PARA LA ACTIVIDAD DE EXPENDIO AL PÚBLICO DE PETROLÍFEROS.

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 28/02/2020

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 28/02/2020

2 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 28/02/2020

1

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 

TÉCNICO.

01/02/2019 28/02/2020

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

1

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 

TÉCNICO.

01/02/2019 31/12/2020

1

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 

TÉCNICO.

01/02/2019 31/12/2020

2

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 

TÉCNICO.

01/02/2019 31/12/2020

2.1

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 

TÉCNICO.

01/02/2019 31/12/2020

2.2

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 

TÉCNICO.

01/02/2019 31/12/2020

2.3

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 

TÉCNICO.

01/02/2019 31/12/2020

2.4

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 

TÉCNICO.

01/02/2019 31/12/2020

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

1 DIRECTOR GENERAL. REPRESENTANTE LEGAL. 01/02/2019 31/12/2020

DICIEMBRE

DICIEMBRE

NOVIEMBRE

NOVIEMBRE

OCTUBRE

OCTUBREABRIL

Con relación a la asignación de funciones y responsabilidades para implementar, evaluar y mejorar el Sistema de Administración.

Un mecanismo para asegurar la disponibilidad de recursos necesarios para establecer, implementar, documentar, mantener

y mejorar el Sistema de Administración; incluyendo, entre otros, los financieros, los humanos, los tecnológicos, de

infraestructura y de equipos.

Un mecanismo para la identificación y acceso a los requisitos legales y otros requisitos aplicables, relacionados con la

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, así como para la actualización y documentación

de dichos requisitos cuando se presenten cambios en la legislación. El mecanismo debe indicar como aplican estos

requisitos en el Sistema de Administración, así como la forma en la que se comunican los requisitos legales y otros

aplicables a las personas que trabajan bajo el control del regulado, asi como a los contratistas, subcontratistas, prestadores

de servicios y proveedores.

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO 

Un mecanismo para asegurar la disponibilidad de recursos necesarios para establecer, implementar, documentar, mantener

y mejorar el Sistema de Administración; incluyendo, entre otros, los financieros, los humanos, los tecnológicos, de

infraestructura y de equipos.

Asegurar que el Sistema de Administración es conforme con los requisitos establecidos en los presente lineamientos y

demás normativa aplicable.

JULIO

Resultados a ser definidos en  el Programa de Implementación que corresponden a los incisos IV.1

Programa de gestión de objetivos y metas de Sistema de Administración, que incluya los indicadores para su cumpliimiento.

Listado de los requisitos legales vigentes de los permisos, autorizaciones, licencias y otros trámites.

III. REQUISITOS LEGALES.

FEBRERO MARZO ABRIL

Con relación al establecimiento de objetivos y metas, asi como de indicadores de evaluación del desempeño en Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente y de la Implementación del Sistema de
Administración.

Un mecanismo para diseñar y establecer objetivos, metas e indicadores consistentes con la Política de Seguridad Industrial,

Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, tomando en cuenta los requisitos legales aplicables y otros requisitos

de la evaluación de los aspectos ambientales y análisis de riesgo. El mecanismo debe indicar como se integran las acciones 

para el logro de objetivos y las metas, considerando los recursos necesarios, los responsables, las fechas de cumplimiento,

el monitoreo y la evaluación y su integración dentro de los procesos del proyectos.

DICIEMBRE ENERO

IV. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.

Resultados a ser definidos en  el Programa de Implementación que corresponden a los incisos III.1

Listado de los requisitos legales vigentes y otros requisitos aplicables a los procesos y a las actividades del regulado.

V. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDAD.

Informar a la alta dirección del regulado acerca del desempeño del Sistema de Administración.

Proponer la adopoción de las mejores prácticas nacionales e internacionales en la implementación del Sistema de

Administración.

Coordinar las acciones necesarias para subsanar los incumplimientos de la normatividad interna y externa aplicable e

informar a la Agencia de cualquier situación crítica que vulnere la Seguridad Industrial, Seguirdad Operativa y a la

Protección al Medio Ambiente.

Designación documentada del Representante Técnico del regulado ante la Agencia.

Resultados a ser definidos en  el Programa de Implementación que corresponden a los incisos V.1 y V.2

MAYO

MAYO

JUNIO SEPTIEMBRE

JUNIO SEPTIEMBRE

AGOSTO

AGOSTO

JULIO

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE
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PUNTO. RESPONSABLE. INICIO. TERMINO.

2018 2019 2020

DENOMINACION O RAZÓN SOCIAL: PETROMAX S.A. DE C.V.

UBICACIÓN DE LA INSTALACION: CALLE VÍA GUSTAVO BAZ NÚMERO 46, COLONIA CENTRO, NEUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 53000. 

NOMBRE COMPLETO DE LA INSTALACIÓN: ESTACIÓN DE SERVICIO 2514 CIRCUNVALACIÓN.

PLANES DE ACCIÓN.

FECHA DE IMPLEMENTACIÓN.ELEMENTOS Y CONSIDERACIONES.

PERMISO DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA DE LA ESTACION: PL/435/EXP/ES/2015.

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PARA LA ACTIVIDAD DE EXPENDIO AL PÚBLICO DE PETROLÍFEROS.

2

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 

TÉCNICO.

01/02/2019 31/12/2020

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

2
GERENTE DE OPERACIONES. REPRESENTANTE 

TÉCNICO.
01/02/2019 31/07/2019

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 31/07/2019

MM MM

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 31/07/2019

MM MM

2 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 31/07/2019

MM MM

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 31/07/2019

MM MM

DICIEMBRE

DICIEMBRE

NOVIEMBRE

NOVIEMBRE

OCTUBRE

OCTUBREMARZO ABRIL

SEPTIEMBRE

DICIEMBRE ENERO

ABRIL

SEPTIEMBREJULIO

JULIO

FEBRERO

VIII. CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS.

Un mecanismo para el control de los Registros del Sistema de Administración con el proposito de protegerlos, mantenerlos

disponibles y recuperarlos, asegurando su trazabilidad, uso y retención. El mecanismo debe indicar como los registros

permanecen legibles e identificables. 

Programas anuales para el desarrollo de la competencia incluida la capacitacion para contratistas, subcontratistas,

prestadores de servicios y proveedores.

Programas anuales para el desarrollo de la competencia incluida la capacitacion para operar y mantener equipos nuevos.

Un mecanismo para el control de los documentos del Sistema de Administración con el proposito de mantenerlos revisados,

aprobados, actualizados y protegidos: considerando su distribución, acceso, control de cambios, prevención del uso no

intencionado de documentos obsoletos y que el personal tenga acceso a los documentos pertinentes a sus actividades

cuidando que se respete la confidencialidad de la información. Asimismo, este mecanismo debe indicar la forma en la que

se controla la información de origen externo, necesaria para planificar e implementar el Sistema de Administración. 

Programas anuales para el desarrollo de la competencia incluida la capacitacion de actualización para el personal al menos

cada 3 años o de acuerdo a la actualizacion por cambios en las instrucciones de trabajo o tecnología, procedimientos o

normatividad.

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO 

En lo relativo a la competencia del personal, capacitación y entrenamiento:

VI. COMPETENCIA DEL PERSONAL, CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO.

Formatos para la distribución y control de las comunicaciones.

1

Un mecanismo de comunicación, considerando los diferentes niveles y funciones de la organización, incluyendo al personal

de los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores. El mecanismo deberá asegurar la

comunicación al interior de la organización de: La Política de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al

Medio Ambiente. Las funciones, responsabilidades, autoridad y rendición de cuentas a todo el personal de la organización,

de contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores. Los riesgos propios del proyecto. Los aspectos

ambientales. Los requisitos legales vigentes y otros requisitos aplicables al proyecto. El cumplimiento de objetivos y metas.

Los resultados de las auditorías al Sistema de Administración. Los resultados de la evaluación del desempeño sobre la

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. La revisión de resultados parte de la Dirección y

las acciones que se deriven de esta. Este mecanismo debe incluir la participación y consulta del personal del Sistema de

Administración en todos los niveles de la organización para asegurar el reporte de los actos y condiciones inseguras de

trabajo, asi como, la identificación de actos y condiciones que pueden dañar al ambiente. 

GERENTE DE OPERACIONES. REPRESENTANTE 

TÉCNICO.
01/02/2019 31/07/2019

Un mecanismo para que todo su personal, así como de contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores,

sean conscientes de la importancia de la Política del Sistema de Administración, sus objetivos y metas, así como de la

importancia de la aplicación de los controles operacionales.

1

Un mecanismo para determinar los criteerios de competencia, identificar las necesidades de capacitación para desarrollar y

ejecutar los programas de inducción, capacitación y entrenamiento del personal propio, así como del de los contratistas,

subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores, considerando los aspectos ambientales y peligros identificados para

sus actividades y tomando en cuenta los requisitos legales aplicables conel fin de asegurar que el personal es competente

para el puesto que ocupa. El mecanismo debe incluir la evaluación de manera periódica de la eficacia de la capacitación.

Para el caso especifico del representante técnico, el mecanismo deberá determinar los criterios de competencia suficientes

para garantizar el cumplimiento de las siguientes funciones: representar al regulado ante la Agencia, garantizar una eficaz

implementación del Sistema de Administración, proponer la adopción de las mejores prácticas en materia de Seguridad

Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente en el Sistema de Administración y ser capaz de detectar

situaciones críticas por las cuales deba informar a la Agencia.

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 

TÉCNICO.

01/02/2019 31/12/2020

1

Programas anuales para el desarrollo de la competencia incluida la capacitacion inicial para personal de nuevo ingreso.

VII. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN  Y CONSULTA.

Sobre los mecanismos de comunicación, participación y consulta, tanto interna como externa:

Un mecanismo para la atención, respuesta y seguimiento de solicitudes, necesidades de información, quejas y sugerencias

relacionadas con el Sistema de Administración.

Perfiles de puesto.

Resultados a ser definidos en  el Programa de Implementación que corresponden a los incisos VI.1 y VI.2

Registros de competencia (inducción, capacitación, entrenamientos y reentrenamientos), del personal propio, así como el de 

los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores.

Resultado a ser incluido en el Programa de Implementación que corresponden a los incisos VII.1 y VII.2

Resultados a ser definidos en  el Programa de Implementación que corresponden a los incisos VIII.1 y VIII.2

Listado de información documentada del Sistema de Administración.

MAYO

MAYO

JUNIO

JUNIO

AGOSTO

AGOSTO

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

us._m.w.mumwnmy
mum “KM—mm. uaNnElElvnnlLvAnmu-Ivmm
"mm .4 ”mm. mEvmauinvn-Az mm. cumming-min mm... mg mm mm“ mm c . um

n___ mwnmnm m. ,,_
_..._..._.n..mm.mm_._...m..— mmxmmnm mu mm
mmm.m..mm.mmmym__m mwmmmnm mm“ mm
_._..._._._‘:-_._,,.M..._.m,m..._...m Mum mm"m..-mmm-m-M-mw m mm“ mm
..._:"‘..__,..__ WWW mm Mm
----..._..,..,..,,.\...gmmym.-mmuW-. mwxmm ‘. mummm-MVM— WWW

“funmm.” Vummaawmm:
“ban-"um.um'”.w‘mw““_..““‘ym"'.u... ..... mymamm.mmm..._. “my...“ my... Mum. mmmmfl. 1m__=-w:._r__.:...,=.uam: 5....q m mm“ mm.
_~‘m.“u.wa”_”m"mwmf." "“”““‘.:“..";.._”““.'m...~_......m...-u..m..nyMun.m_mym

. mm... mywumm-Wwvw MKMWW ‘. mm,

. M... muuumummm WWW mm“ mm.an...“ mm...“ manhun-......mu.n m.......m...n
mm...m.-_...._.mmm mm..., .._, m_,mam_..._.u_ MWM mu mm.



PUNTO. RESPONSABLE. INICIO. TERMINO.

2018 2019 2020

DENOMINACION O RAZÓN SOCIAL: PETROMAX S.A. DE C.V.

UBICACIÓN DE LA INSTALACION: CALLE VÍA GUSTAVO BAZ NÚMERO 46, COLONIA CENTRO, NEUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 53000. 

NOMBRE COMPLETO DE LA INSTALACIÓN: ESTACIÓN DE SERVICIO 2514 CIRCUNVALACIÓN.

PLANES DE ACCIÓN.

FECHA DE IMPLEMENTACIÓN.ELEMENTOS Y CONSIDERACIONES.

PERMISO DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA DE LA ESTACION: PL/435/EXP/ES/2015.

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PARA LA ACTIVIDAD DE EXPENDIO AL PÚBLICO DE PETROLÍFEROS.

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 31/12/2020

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 31/12/2020

1.1

M M

1.2
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

1.3

1
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

2
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

2.1
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

2.2
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

2.3
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

2.4
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

2.5
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

2.6
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

3
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

DICIEMBRE

DICIEMBRE

DICIEMBRE

DICIEMBRE

NOVIEMBRE

NOVIEMBRE

NOVIEMBRE

NOVIEMBRE

OCTUBRE

OCTUBRE

OCTUBRE

OCTUBRE

ABRIL

ABRILMARZO JULIO

JULIO

DICIEMBRE ENERO FEBRERO

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO 

Resultados a ser incluido en  el Programa de Implementación que corresponden a los incisos IX.1

Listado de la normatividad, códigos, estándares o prácticas de ingeniería que se utilizarán y aplicarán en las Etapas de

Desarrollo, así como en la inspección de las instalaciones, equipos y procesos propios del Proyecto. 

Un mecanismo a través del cual el regulado diseñe, construya, opere, mantenga e inspeccione sus instalaciones, procesos,

sistemas de seguridad y todo aquello relativo a su proyecto, utilizando normas, códigos, estándares u otras regulaciones

reconocidas y aceptadas a nivel nacional e internacional.

X. CONTROL DE ACTIVIDADES Y PROCESOS.

Respecto del control de actividades y procesos:

IX. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES.

En relación con la identificación e incorporación de las mejores prácticas y estándares a nivel nacional e internacional en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente:

Este mecanismo debe asegurar la integridad mecánica de:

Recipientes o contenedores sujetos a presión, tanques de almacenamiento u otros.

Equipos dinámicos tales como bombas y compresores.

Equipos estáticos tales como tuberías y accesorios.

Instalaciones eléctricas tales como tableros de instrumentación y control, tableros de distribución de carga, entre otras.

Instrumentación y control. Incluyendo sensores de monitoreo, alarmas, sistema de bloqueo, válvulas de presión, válvulas de

venteo, valvulas de seguridad, válvulas internas, dispositivos para purga, dispositivos para recuperación de vapores,

dispositivos para llenado de contenedores, dispositivos para el sisitema de medición, dispositivos de detección de fugas y

otros que conformen a la instalación.

1

Un mecanismo documentado en el que se identifiquen los criteerios de operación para el control de los aspectos

ambientales significativos y la reducción del riesgo, así como para la implementación de control acordes a dichos criterios,

mismos que deberán aplicarse en todas las etapas de desarrollo del proyecto del regulado. El mecanismo mencionado en el

párrafo anterior deberá considerar a las actividades ejecutadas por contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y

proveedores, asi como de otras perosnas que eventualente realicen actividades dentro de la instalación, en este caso se

debe definir el tipo de control que se aplicará a estas actividades. El regulado deberá comunicar a los contratistas,

subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores aquellos mecanismos en donde estan establecidos controles para

actividades que éstos realicen.

JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

Un mecanismo para asegurar que en el diseño, la construcción y el mantenimiento de las instalaciones se consideran las

mejores prácticas de ingeniería y de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, aceptadas a

nivel nacional e internacional.

Un mecanismo para asegurar que los equipos y sus accesorios se seleccionan, instalan, operan, mantienen e inspeccionan,

considerando las mejores opciones desde el punto de vista de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al

Medio Ambiente, aceptadas a nivel nacional e internacional.

Sistemas de paros de emergencia.

Un mecanismo para ejecutar las inspecciones y pruebas a los equipos, cumpliendo la normativa aplicable, y tomando en

cuenta las recomendaciones de fabricantes y consistente con las mejores prácticas de ingeniería, que incluya los criterios

de aceptación o rechazo y las directrices para atender casos fuera de especificación.

Respecto de la integridad mecánica y aseguramiento de la calidad:

MARZO 

Actividades de la etapa de operación y mantenimiento, considerando: Pruebas y puesta en marcha de instalaciones y

equipos. Uso de maquinaria, equipo, manejo de combustibles y sustancias químicas. Protección de suelo y cuerpos de

agua, descarga de agua residual, emisión de ruido, emisión de gases a la atmósfera y manejo de residuos. Expendio al

público de Gas Natural, Distribución y Expendio al público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. Acceso y

circulación de auto-tanques y vehículos de reparto. Manejo de recipientes transportables (cilindros) de Gas L.P.

Administración de cambios de tecnología. Administración de cambios de personal.

Actividades de la etapa de desmantelamiento y abandono del sitio, considerando: Uso de maquinaria, equipo, manejo de

combustibles y sustancias químicas. Protección de suelo y cuerpos de agua, descarga de agua residual, emisión de ruido,

emisión de gases a la atmósfera y manejo de residuos. Desmantelamiento de recipientes sujetos a presión, tanques de

almacenamiento, tuberías y accesorios. Restauración de áreas contaminadas y manejo de pasivos ambientales, en su caso.

Actividades de la etapa de preparación y construcción, considerando: Trabajo de excavación, terracerías, montaje, colados,

trabajos en altura, en espacios confinados, trabajos de soldadura y eléctricos. Uso de maquinaria, equipo, manejo de

combustibles y sustancias químicas. Protección de Flora y Fauna, proteccion del suelo y cuerpos de agua, descarga de

agua residual, emision de ruido, emision de gases a la atmosfera y manejo de residuos.

DICIEMBRE

FEBRERO

XI. INTEGRIDAD MECÁNICA Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD.

DICIEMBRE ENERO

ENERO FEBRERO

Resultado a ser incluido en el Programa de Implementación que corresponden a los incisos X.1

1. La descripción de todos los criterios y controles de operación para aplicar en las diferentes Etapas de Desarrollo del Proyecto, atendiendo al menos, lo siguiente: 

NO APLICA. 

NO APLICA. 

MAYO

MAYOABRIL

ABRIL

MARZO 

MAYO

MAYO

SEPTIEMBRE

JUNIO SEPTIEMBREJULIO

JULIO

SEPTIEMBRE

JUNIO SEPTIEMBRE

JUNIO

JUNIO AGOSTO

AGOSTO

AGOSTO

AGOSTO

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE
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PUNTO. RESPONSABLE. INICIO. TERMINO.

2018 2019 2020

DENOMINACION O RAZÓN SOCIAL: PETROMAX S.A. DE C.V.

UBICACIÓN DE LA INSTALACION: CALLE VÍA GUSTAVO BAZ NÚMERO 46, COLONIA CENTRO, NEUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 53000. 

NOMBRE COMPLETO DE LA INSTALACIÓN: ESTACIÓN DE SERVICIO 2514 CIRCUNVALACIÓN.

PLANES DE ACCIÓN.

FECHA DE IMPLEMENTACIÓN.ELEMENTOS Y CONSIDERACIONES.

PERMISO DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA DE LA ESTACION: PL/435/EXP/ES/2015.

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PARA LA ACTIVIDAD DE EXPENDIO AL PÚBLICO DE PETROLÍFEROS.

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

1
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

1
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/07/2019

2
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
03/12/2018 31/12/2018

3
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/07/2019

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

1
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

2
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

1
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

2
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

2.1
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

2.2
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

2.3
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

2.4
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

2.5
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

2.6
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

2.7
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

1
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

2
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

DICIEMBRE

DICIEMBRE

NOVIEMBRE

NOVIEMBRE

OCTUBRE

OCTUBRE

Resultados a ser incluidos en el Programa de Implementación que corresponden a los incisos XI.1, XI.2 y XI.3

Programas de mantenimiento predictivo, preventivo, calibración, certificación, verificación, inspecciones y pruebas de

equipos críticos. 

FEBRERO

Resultados a ser incluidos en  el Programa de Implementación que corresponden a los incisos XIII.1 y XIII.2.

Capacitación y entrenamiento al personal de las brigadas, que asegure una actuación expedita y eficaz durante una

emergencia.

Carta Responsiva firmada por el Representante Legal del Regulado, en donde este asume la responsabilidad por la

administración del riesgo y de los impactos al ambiente que se deriven de las actividades de contratistas, prestadores de

servicio y proveedores. 

Los requisitos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente a los que deben

sujetarse los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores. 

Resultados a ser incluido en  el Programa de Implementación que corresponden a los incisos XII.1, XII.2 y XII.3.

Planes de atención y respuesta a emergencias y programa de simulacros. 

Un mecanismo para identificar situaciones potenciales de emergencia, tales como fugas, derrames, incendios o explosiones, 

por el manejo de las sustancias peligrosas y otras situaciones de emergencia potenciales relacionadas con factores

externos como los metereológicos o los sociales.

Un mecanismo de respuesta para cada situación potencial de emergencia identificada, que asegure la disponibilidad de los

recursos necesarios para controlar o hacer frente al evento, tales como recursos financieros y personal capacitado y en su

caso, certificado, servicios médicos, equipamiento, sistema contra incendio, sistemas de contención de fugas, rutas de

evacuación, equipo de protección personal y medios de comunicación, entre otros, es decir, con planes de atención a

emergencias que den respuesta eficaz a todas las situaciones potenciales de emergencia identificadas por el regulado.

El mecanismo debe incluir al menos los siguientes elementos:

Disponer de brigadas para la atención y respuesta a situaciones de emergencia reales, incluyendo las responsabilidades y

la autoridad para cada una de las personas que conformen las brigadas, quienes deberán ser seleccionadas del personal

que opera y da mantenimiento a las instalaciones.

ABRIL

En relación con los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores de bienes del regulado que desarrollen actividades que impliquen riesgos para la población, el consumidor o las instalaciones, o impactos al
medio ambiente.

Un documento por medio del cual el regulado asume la responsabilidad de las actividades y la administración de riesgos y

los aspectos ambientales que derivan de las actividades de los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y

proveedores que participan en cualquiera de las etapas de desarrollo del proyecto.

Un mecanismo para asegurar que los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios o proveedores, ejecutan los

trabajos contratados con los permisos de trabajo correspondientes y los controles de las autorizaciones, según la naturaleza 

de las actividades propias del proyecto.

Un mecanismo de selección de contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores que garantice que

estos trabajen considerando los requisitos del Sistema de Administración del regulado.

XIII. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS.

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL

Comunicar y proveer de la información relevante a todo el personal, contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y

proveedores, acerca de sus funciones y responsabilidades ante una emergencia.

MARZO 

XII. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS.

DICIEMBRE ENERO

Listado de situaciones potenciales de emergencia identificadas por el Regulado para todas las instalaciones y sitios donde

se desarrollen las actividades de Distribución y Expendio al Público. 

En relación con preparación y respuesta a emergencias:

Garantizar el resguardo de las instalaciones después de una emergencia real para evitar la alteración del escenario, una vez

controlada la emergencia; lo anterior con el fin de disponer de los elementos suficientes para llevar a cabo la investigación y

el analisis de la emergencia y evaluar las condiciones de integridad de las instalaciones.

Indicar como se establece y mantiene la comunicación y coordinación con las autoridades competentes y otras partes

interesadas en la atención de emergencias.

Establecer programas de simulacros que incluyan a todas las situaciones de emergencia identificadas. En los simulacros a

efectuar deberá partiicpar todo el personal que pudiera verse afectado por la potencial emergencia. El mecanismo debe

incluir la forma de evaluación del simulacro con el fin de identificar áreas de oportunidad de los planes de emergencia y

aplicar cambios para su mejora.

MAYO

MAYO

SEPTIEMBRE

SEPTIEMBRE

AGOSTO

AGOSTOJULIO

JULIOJUNIO

JUNIO

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

Asegurar la disponibilidad de equipos, materiales y sistemas para la atención de emergencias, certificados siempre que sea

factible. Los equipos para la atención de emergencias, como equipos contra incendios, deben incluirse dentro de los

programas de mantenimiento.
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PUNTO. RESPONSABLE. INICIO. TERMINO.

2018 2019 2020

DENOMINACION O RAZÓN SOCIAL: PETROMAX S.A. DE C.V.

UBICACIÓN DE LA INSTALACION: CALLE VÍA GUSTAVO BAZ NÚMERO 46, COLONIA CENTRO, NEUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 53000. 

NOMBRE COMPLETO DE LA INSTALACIÓN: ESTACIÓN DE SERVICIO 2514 CIRCUNVALACIÓN.

PLANES DE ACCIÓN.

FECHA DE IMPLEMENTACIÓN.ELEMENTOS Y CONSIDERACIONES.

PERMISO DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA DE LA ESTACION: PL/435/EXP/ES/2015.

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PARA LA ACTIVIDAD DE EXPENDIO AL PÚBLICO DE PETROLÍFEROS.

1

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 

TÉCNICO.

01/02/2019 30/06/2019

2

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 

TÉCNICO.

01/02/2019 30/09/2020

3

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 

TÉCNICO.

01/02/2019 30/06/2019

4

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 

TÉCNICO.

01/02/2019 31/12/2020

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 31/12/2020

2 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 31/12/2020

1
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

2
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 31/12/2020

2 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 31/12/2020

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 30/06/2019

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 31/12/2020

DICIEMBRE

DICIEMBRE

DICIEMBRE

NOVIEMBRE

NOVIEMBRE

NOVIEMBRE

OCTUBRE

OCTUBRE

OCTUBRE

Resultados a ser incluidos en el Programa de Implementación que corresponden a los incisos XVI.1:

Metodología utilizada para la investigación y análisis de Incidentes y Accidentes que considere lo establecido en las

Disposiciones Administrativas de carácter general emitidas por la Agencia.

Resultados a ser incluidos en el Programa de Implementación que corresponden a los incisos XV.1 y XV.2:

Programa de Auditorías, internas y externas, del Sistema de Administración a aplicar en el año en curso.

Criterios de competencia para la calificación, entrenamiento y selección de auditores internos.

Resultados a ser incluido en  el Programa de Implementación que corresponden a los incisos XIV.1, XIV.2, XIV.3 y XIV.4.

Programa de monitoreo y medición de parámetros de desempeño. 

Resultados de calibración y mantenimiento de equipos empleados en monitoreo del Sistema de Administración.

XV. AUDITORÍAS.

Un mecanismo para planificar, implementar y mantener un Programa de Auditorías al Sistema de Administración, que

especifique el objetivo, alcance, procedimientos de auditoría, frecuencia, métodos, definición de criterios, responsabilidades,

competencia, requerimientos de planeación, reporte y selección de auditores. El mecanismo debe indicar las auditorías

externas que deberá realizar el regulado a su Sistema de Administración, deben cumplir con lo establecido en los

lineamientos emitidos por la Agencia.

Un mecanismo para comunicar los resultados de las auditorías internas y externas a todos los niveles de la organización. El

mecanismo debe indicar la forma de conservar los registros asociados a la realización de auditorias internas y externas.

XVI. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y  ACCIDENTES.

Un mecanismo para el registro, la investigación y análisis de incidentes y accidentes que considere lo establecido en las

Disposiciones Administrativas de carácter general emitidas por la Agencia.

FEBRERO ABRIL

En relación a los mecanismos para el monitoreo, verificación y evaluación del Sistema de Administración.

DICIEMBRE ENERO

Un mecanismo para identificar las operaciones y actividades que deben ser monitoreadas y medidas en cumplimiento con

su Sistema de Administración y establecer los criterios y/o métodos para medir el desempeño. Este mecanismo deberá

indicar la frecuencia del monitoreo y medición de aquellos parámetros de desempeño, así como la periodicidad para realizar

el análisis de resultados y la evaluación. El mecanismo deberá considerar por lo menos el monitoreo de objetivos y los

programas para su cumplimiento y de desempeño de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio

Ambiente Para llevar a cabo el monitoreo y la medición, el mecanismo deberá incluir indicadores cuyo diseño permita un

seguimiento eficaz a los parámetros de desempeño.

Un mecanismo para administrar los hallazgos derivados del monitoreo del Sistema de Administración del regulado. El

mecanismo debe indicar la forma de aplicar acciones que eliminen las causas de los hallazgos no conformes. Asimismo, el

mecanismo debereá indicar la forma para efectuar la revisión de la efectividad de la acciones aplicadas.

Un mecanismo de calibración, verficación y mantenimiento de los equipos que son empleados en la medición del

desempeño y monitoreo de las operaciones.

Un mecanismo para la evaluación periódica del cumplimiento de los requisitos legales y otros aplicables.

XIV. MONITOREO, VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO 

ENERO FEBRERO MARZO 

Relativo a los procedimientos de registro, investigación y análisis de incidentes y accidentes.

DICIEMBRE

En lo relativo a los procedimientos para la ejecución de auditorías internas y externas, así como para el seguimiento de atención a hallazgos detectados. Respecto de las autoditorías internas y externas:

MAYO

MAYO

MAYOABRIL

ABRIL

MARZO SEPTIEMBRE

SEPTIEMBRE

AGOSTO

AGOSTOJULIO

JULIO

JUNIO SEPTIEMBRE

JUNIO

JUNIO

AGOSTOJULIO

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE
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PUNTO. RESPONSABLE. INICIO. TERMINO.

2018 2019 2020

DENOMINACION O RAZÓN SOCIAL: PETROMAX S.A. DE C.V.

UBICACIÓN DE LA INSTALACION: CALLE VÍA GUSTAVO BAZ NÚMERO 46, COLONIA CENTRO, NEUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 53000. 

NOMBRE COMPLETO DE LA INSTALACIÓN: ESTACIÓN DE SERVICIO 2514 CIRCUNVALACIÓN.

PLANES DE ACCIÓN.

FECHA DE IMPLEMENTACIÓN.ELEMENTOS Y CONSIDERACIONES.

PERMISO DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA DE LA ESTACION: PL/435/EXP/ES/2015.

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PARA LA ACTIVIDAD DE EXPENDIO AL PÚBLICO DE PETROLÍFEROS.

1
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 30/06/2019

1.1
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

1.2
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

1.3
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

1.4
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

1.5
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

1.6
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

1.7
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

1.8
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 31/12/2020

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

2.1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 31/12/2020

2.2 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 31/12/2020

2.3 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 31/12/2020

2.4 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/02/2019 31/12/2020

1
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 30/06/2019

2
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
01/02/2019 30/06/2019

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 01/12/2019 31/12/2020

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

DICIEMBRE

NOVIEMBRE

OCTUBRE

OCTUBREJULIO

Los cambios en las circunstancias, incluyendo las actualizaciones del marco normativo aplicable.

Resultados a ser incluidos en el Programa de Implementación que corresponden a los incisos XVII:

Indicadores de evaluación del desempeño del Sistema de Administración. 

Un mecanismo para llevar a cabo la revisión de resultados, a intervalos planificados y tomar las acciones para, en su caso,

efectuar los cambios requeridos en el Sistema de Administración para que éste sea adecuado y eficaz. Las acciones

pueden incluir cambios en la Política y objetivos en el Sistema de Administración.

Indicadores de Desempeño de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente.

Los resultados de las auditorías y evaluaciones de cumplimiento con los requisitos legales y otros.

Las comunicaciones con las partes interesadas externas, incluyendo quejas y sugerencias.

El grado de cumplimiento de los objetivos y metas.

El estado de las acciones aplicadas para la administración de hallazgos.

El seguimiento de las acciones resultantes de las revisiones previas llevadas a cabo por el regulado a sus Sistema de

Administración.

Las recomendaciones para la mejora.

En relación con la revisión de los resultados por parte de la Alta Dirección (máxima autoridad) del Regulado:

XVII. REVISIÓN DE RESULTADOS.

DICIEMBRE

Respecto al informe periódico del desempeño en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente:

Un mecanismo para elaborar y comunicar los resultados de la evaluación del desempeño del Sistema de Administración a

todos los niveles pertinentes del regulado, en función de su nivel de responsabilidad.

Un mecanismo para cumplir con los informes requeridos por las autoridades competentes.

2. El mecanismo anterior debe indicar que en el informe de la revisión debe estar documentado y considerar al menos, lo siguiente:

DICIEMBRE ENERO FEBRERO

Los cambios en el Sistema de Administración.

Las acciones a aplicar en caso de incumplimiento de objetivos.

XVIII. INFORMES DE DESEMPEÑO.

Las conclusiones acerca de la eficacia del Sistema de Administración.

Las decisiones relativas a las oportunidades de mejora.

MARZO ABRIL

MARZO ABRIL

MAYO

JUNIO

JUNIO

SEPTIEMBRE

SEPTIEMBRE

AGOSTO

AGOSTO AGOSTO SEPTIEMBRE

AGOSTO SEPTIEMBRE

ANTELMO MAURICIO CASTAÑEDA VIVERO JOSÉ ARMANDO LOMELÍ RODRÍGUEZ STEPHEN LE ROY.

C. REPRESENTANTE TÉCNICO SASISOPA C. REPRESENTANTE LEGAL C. DIRECTOR GENERAL.

PETROMAX S.A. DE C.V. PETROMAX S.A. DE C.V. PETROMAX S.A. DE C.V.

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO

MAYOENERO FEBRERO

JULIO
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OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

2020

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PARA LA ACTIVIDAD DE EXPENDIO AL PÚBLICO DE PETROLÍFEROS.



2020

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PARA LA ACTIVIDAD DE EXPENDIO AL PÚBLICO DE PETROLÍFEROS.

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE



2020
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OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
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OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
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OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
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NOVIEMBRE DICIEMBREOCTUBRE
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OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
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OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
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OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
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